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ACUERDO No. PSAA07-3942 DE 2007

(Febrero 22)
 “Por el cual se modifican los términos establecidos en el Acuerdo 3760 del 12 de Diciembre de 2006 para incorporar unos juzgados penales del circuito como juzgados de conocimiento al el sistema penal acusatorio en el Distrito Judicial de Medellín y para descongestionar el Juzgado 2° penal del Circuito de Itagüí.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley 270 de 1.996 y previa aprobación en Sala Administrativa del 14 de febrero de 2007.
 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Los juzgados 12° y 14° Penales del Circuito de Medellín se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio a partir del 9 de Abril de 2007.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Los Juzgados 12° y 14° Penales del Circuito de Medellín se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio, con los cargos de Juez, Secretario, un (1) Oficial Mayor y un (1) Escribiente.
Parágrafo: Un cargo de escribiente y el Citador de cada juzgado incorporado al sistema se trasladarán al Centro de Servicios Judiciales de los juzgados penales de Medellín a partir del 9 de Abril de 2007.

ARTÍCULO TERCERO. La descongestión del Juzgado 2° Penal del Circuito de Itagüí por parte de los Juzgados 12° y 14° Penales del Circuito de Medellín se prorroga hasta el 30 de Marzo de 2007 y recibirá cada uno otros 10 procesos para fallo.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUIEZ

Presidente
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